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OBJETIVOS METAS 

1. Atender las necesidades de vivienda de la 
población de bajos ingresos de la capital, 
brindando oportunidades económicas y sociales 
para su adquisición y haciendo énfasis en los 
atributos del derecho a una vivienda adecuada.  

1.1. Construir vivienda de interés social con 
esquemas que permitan la sustentabilidad, la 
competitividad y la equidad. 
 

1.2 Ampliar, bajo una perspectiva de género la 
cobertura del Programa de Mejoramiento de 
Vivienda, preferentemente dirigido a la población 
residente, de bajos recursos económicos, en 
condiciones de vulnerabilidad y en situación de 
riesgo. 

3. Promover la participación organizada de la 
sociedad en conjunto con los diferentes órdenes 
de gobierno para la creación de nuevos modelos 
de producción de vivienda sustentable, 
aprovechando la inversión acumulada en 
infraestructura y transporte público, sobre todo en 
áreas con potencial de reciclamiento  

3.1. Propiciar y concertar la ejecución de 
proyectos de vivienda sustentable, que busquen 
el fortalecimiento de la convivencia e integración 
de la población, aprovechando la inversión 
acumulada en infraestructura, tanto en 
centralidades existentes como en áreas de 
potencial reciclamiento, tales como viejas zonas 
industriales, deterioradas o en desuso.  

1. Atender las necesidades de vivienda de la 
población de bajos ingresos de la capital, 
brindando oportunidades económicas y sociales 
para su adquisición y haciendo énfasis en los 
atributos del derecho a una vivienda adecuada.  

1.1 Otorgar 65,000 créditos para mejoramiento de 
vivienda a la población residente de bajos 
recursos económicos, en condiciones de 
vulnerabilidad y en situación de riesgo, en el 
periodo 2013 -2018, acción que llevará a cabo el 
INVI con la corresponsabilidad de SEFIN, 
SEDUVI, INDEPEDI, CEJUR, SEGOB 
 

1.2 Impulsar la construcción de vivienda de interés 
social y popular por medio de 160,000 acciones 
de vivienda, que incluyan mejoramientos de 
vivienda, nuevos esquemas de financiamiento, 
ayudas de renta, subsidios ante organismos 
públicos privados aplicando criterios de 
sustentabilidad y en coadyuvancia con instancias 
de gobierno que tengan competencia en el tema, 
en el periodo 2013-2018, acción que llevará a 
cabo el INVI en corresponsabilidad con el 
SACMEX, la SEDUVI, CEJUR, OM, SEGOB, ACH 
y PROSOC. 

2. Propiciar y concertar la ejecución de proyectos 
de vivienda sustentable, que busquen el 
fortalecimiento de la convivencia e integración de 
la población, aprovechando la inversión 
acumulada en infraestructura, tanto en 
centralidades existentes como en áreas de 
potencial de reciclamiento.  

2.1 Generar iniciativas de proyectos de vivienda 
que contemplen esquemas novedosos de 
vivienda sustentable bajo un esquema de 
producción social del Hábitat, en el periodo 2013-
2018.  

 


